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Y CONSTRUCION DEL AEROPUERTO 

R E CI 	
"MARIA REICHE NEUMAN" DE NASCA, 

Firma:... .tj? 	 REGION ICA 

El Cogresista de la República, CESAR ANTONIO SEGURA IZQUIERDO, en 

representación del Grupo Parlamentario "Fuerza Popular" ejerciendo el 

derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la.. 

Constitución Política del Perú y, en concordancia con los Artículos 75° y 

760 del Reglamento del Congreso de la República; presenta el siguiente 

Proyecto de Ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 
"-.i 	¡ 

"LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y DE PREFERENTE INTERÉS 

NACIONAL LA AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL AEROPUERTO "MARIA 

REICHE NEUMAN" DE NASCA, REGIÓN ICA" 

Artículo único. Declárase de Necesidad Pública y de Interés Nacional. 

5a »Jeclre5e de necesidad pública y de preferente interés nacional la 
-V~il-L'ampliación y construcción del aeropuerto "María Reiche Neuman" de

qs7 !~4 Provincia de Nasca, Región lca, sin afectar las áreas naturales 

rqueológicas potegidas y, en armonía con las leyes de la materia. 	 / 
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